
Año CXIV Viernes, 14 de marzo de 1947 Núm. 59

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................... 30 pesetas.
Semestre .................................... 60 — .
Anual ............................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdmiHístració* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal ú otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)

I>O8 números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de vente, o sea a O’ó O ptas. los del 
afio corriente; O’Zj ptas., íes de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS -
Por cada linea o fracción que ocipe cada atunció 

o documento que se inserte, l’sb pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y utvo 
de tasas provinciales de 0’2-5 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dmarios y suplementos serán convencienales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarE* 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que Se pidan. *

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
Iqs Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l .se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bó l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
trente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cala 
semestre. "

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diis de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil)

Las disposiciones del Gobierno' son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatrcr días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION TERCERA
Núm. 890

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

(Coiclusiéa: Véase B- O. núm- 58)

Extractos de los acuerdos adopta
dos por esta Comisión Gestora 
en sus sesiones celebradas do
rante -el mes .de diciembre de 
1946:. -
—Aprobar liquidación de las 

obras de reparación de la carre
tera de Ejea a Rivas; y publicar el 
anuncio previo para la devolución 
de la fianza al contratista.

Aprobar certificación núme
ro 10 de obra ejecutada en la 
construcción del camino vecinal 
núm. 620, de Tabuenca a Pedrola 
por Fuendíójalón y 'El Pozuelo, 
durante el mes de noviembre úl
timo, importante 105.170,25 pe- 
letas.

—Aprobar cuentas de pesetas 
4.658,90 y 4.736,25, por ¡gastos 
de estudio de los proyectos de los 
caminos vecinales de la carretera 

de Lima a Riel a la de Ejea a Lue- 
sia por Orés y Asín (sección Asín- 
Orés) ,y de Piedratajada a Valpal- 
mas. ■

—Aprobar cuentas por gastos 
0,6 construcción' de los icaminos 
vecinales de Gastejón de Valde- 
jasa a la carretera de Gallur a 
Sangüesa, de El Ruste a Cunchi- 
llos, de Piedratajada a Valpa’mas, 
de Uncastillo a Malpica, de Sos a 
Üncastillo, de Alpartir a La Air 
muñía- y de Monegrillo a La.naja, 
importantes 99.999,84. 49.998,9p, 
•50-000:, : 5 0.0 0 0, 4 9.9 9 9,9 0, 
14.081,84 y 49.999,80 pesetas.

' —Aprobar cuenta, de pesetas 
764,40 pór gastos de conservación 
de la carretera provincial de Ror- 
ja a la estación de Cortes, duran
te el rhes de noviembre.

—Aprobar cuenta de pesetas 
5.894,68 por gastos de conserva-- 
oión y entretenimiento de auto
móviles. maquinaria y material 
■móvil de la Sección de Vías'y 
Obras provinciales, durante gl mes 
de noviembre 'último.

—Aprobar cuenta de pesetas 
5.892,37 por indemnizaciones d-e- 
icngadas y gastos de movimiento 
del personal técnico de Vías y 
Obras provinciales en salidas de 

la capital, durante el segundo se
mestre del año actual.

—Aprobar cuenta de 301 pese- 
tasj importe de los anuncios de 
subasta de las obraste la carrete
ra de Rorja a la estación, de Cor
tes, declarada desierta por falta 
de licitadores.

—Informar favorablemente pr >- 
yecto de instalación de línea eléc
trica a la finca Escorón, en térmi
no municipal de Ejea de los Ca
balleros.

—-Aceptar 500 hectáreas de te
rreno ofrecidas por el Ayunta
miento .de Calatayud con destino 
a la repoblación forestal.

—Aprobar propuestas núms. 38, 
39, 40,- 41 y 42 del Servicio de 
Repoblación forestal relativas a 1', 
conservación de viveros en Tara- 
zona, Ariza y Luna y gastos de 
movimiento y dietas del personal 
técnico durante el año 1947, im
portantes 33.171,22, 39.509,52 
27.739.38, 15.600 y 3.600 pesetas.

—Ampliad, de conformidad con 
lo propuesto por el señor in
geniero-Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, ampliar 
e.n un 1.000.000 de pesetas la can
tidad .destinada a la instalación del 
Servicio de incendios en la pro
vincia.
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Ponencid de Cultura
Designar Vocales de Insi i Ili

ción “San José de Calasanz-’, 
propuestos por la “Institución 
Fernando el Católico”.

—Aprobar las bases de la cáte
dra de Derocho Foral de la Uni- 
xersidad de Zaragoza propuesta 
por la Institución Fernando el Ca
tólico.
. —Modificar el arlícuo 17 dél Re
glamento de la Institución Fernan
do el Católico, a "propuesta de es
ta Institución, para la. creación de 
una sección dedicada a Estudios 
Históricos Aragoneses.

—Aprobar proyecto de recons
trucción del Palacio de Sada, en 
Sos del Rey Católico, con presu
puesto de 350.000 pesetas.

Ponencid de Personal y Pbdntilids
Conceder un aumento dé pese- . 

setas 1.000 en los haberes que 
percibe el delineante de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales, 
D. Alfredo Lacalle Camardiel.

—Resoh-,er instancia presentada 
por el Ayudante .de la Caja Provin
cial, D. Guillermo Sebastián Arru-"

—Establecer la situación admi
nistrativa en que ha de quedar el 
ayudante de la Caja Provincial, en 
-el caso de cesar en dicho cargo.

—Conceder premio, de constan
cia a los empleados provinciales 
I). Luis Franco Gargallo y D. Vi- 
cenfce Sarmiento Doñágueda.

Ponencia de Hacienda "
Aprobar actas de invitación por 

arbitrio provincial sobre la riqueza 
agrícola del año 1943-44, levan
tadas en Codo, Lucena de Jalón y 
Salillas de Jalón, a los señores 
comprendidos en las relaciones 
que empiezan por D.a Pascuala 
Trinchan, D. Agustín Aguaron y 
D. Pedro Monreal y termina por 
D. Agustín AscaS’O, D," María 
Cambra y D. Joaquín Vicente.

—Aprobar actas de invitación 
por arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola del año 19Í4-45, 
levantadas en Salillas de Jalón, 
Chodes, Belchite, Lucena de Ja
lón y Codo a los señores compren
didos en las. relaciones que empie
zan por D. Pedro Ferrer/ D. Pedro 
Lafuente, D. Faustino Alonso, dan 
Agustín Aguaron y D." Dolores 
Val, y terminan por D. José Cam
bra, D.* Francisca Tejada, D. Cle
mente Calvo, D'.* María Ferrér y 
D. Valeriano Tin.

—Aprobar acta de constancia 
por arbitrio provincial sobre la ri

queza agrícola del año 1942-43 le
vantada en Lumpiaque a D. José 
Lorénte Lorenle-,

—Aprobar actas de constancia 
por arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola de los años 1943
1944 y 1944-45, levantadas en Al- 
parfir a D. Gervasio Moneva Gil.

—Aprobar actas de constancia 
por arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola .del año 1944-45,' 
levantadas en Montañana a los se
ñores comprendidos en la relación 
que empieza por D. Domingo Ol
mos y termina con D. Gabriel Mar
tínez. ■

—Abonar 1.170, 945 y 585 pe
setas a los Inspectores de arbitrios 
D. Enrique Marín, D. Carlos Hino- 
jar y D. Luciano Marcos, respec- 
livamente, por dietas devengadas 
por salidas en el mes de noviem
bre último.

■— Desestimar reclam'aciontes 
contra actas de inspeccióif formu-- 
ladas por los vecinos de Múel don 
Mariano Lapiedra, D. Isidro Ma
zas, D'.* Alejandra Orga D. Simeón 
.Valiente, D. Cecilio Aliaga, don 
Cristóbal Aliaga, D. Ensebio Lar 
piedra, D. Jorge Ferrer, D. Ilde
fonso Molinero y D. Francisco Ro- 
xo, correspondientes al año 1942
43. .

—Desestimar reclamación de 
D. Jos^ Gil Gil, vecino de Tierga, 
contra acta de inspección por ar- 

J-ntrio provincia! sobre la riqueza 
agrícola ^el año 1943-44.

—Desestimar reclamación de 
I). Manuel Moneva, vecino de Vi- 
llafeliche, contra actas de inspec
ción por arbitrio provincial sobre 
la riqueza agrícola de los años 
1942-43 y 1943-44.

—Aprobar el proyecto de dis
tribución de fondos por obligacio
nes del mes actual.

Ponencia de Contribuciones
Aprobar factura de 47 pesetas, 

de Almacenes Castilla, por percha 
para la oficina del Servicio de 
Contribuciones.

—Aprobar factura de Casa Cres
po. importante 892,90 pesetas, por 
suministro de material de oficina 
para la Jefatura del Servicio de 
Contribuciones. - .

Ruegos, preguntas y proposiciones
Expresar la satisfacción de la 

Corporación por el grandioso re
cibimiento tributado a S. E. el Je
fe del Estado, en su reciente Vi
sita a nuestra ciudad, y felicilaa’ 
por ello al señor Gobernador civil 
de la provincia.

—-Expresar el pésame de la 
Corporación por la catástrofe fe
rroviaria de Alcázar de San Juan, 
del que resultaron víctimas varios 
Caballeros Cadetes de la Acade
mia Geperál Militar.

—El Sr. Muñoz Salillas da 
cuenta del estado en que se ha
llan las obras del "ferrocarril de 
Tudela a Tarazona, pidiendo que 
se invité al Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas a visitar esa 
,comarca, y que conste en acta un 
voto de gracias al Ingeniero de 
ferrocarriles D. Félix Amorena, 
que ha realizado con gran acierto 
los trabajos.

SESION DEL DIA 30 .
Asisten: Sres. García-Belen- 

guer, Cnvero, Merino, Muñoz, Gó
mez Laguna y Clemente. •

Aprobar el acta de la sesión an
terior. 1 ’

Asuntos de despacho de la Presidencia
Dar cuenta de la celebración de 

las fiestas de Navidad en Ids Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia.

—Dar las gracias al cuadro ar
tístico de las Escuelas Salesianas 
y a la Escuela de Declamación 
que dirige D. José María Salva
dor, por las actuaciones ante los 
acogidos del Hogar Pignatelli.

—Felicitar al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia en 

el tercer aniversario del desempe
ño del mando de la. provincia.

—Fijar los primeros lunes há
biles de cada mes para Celebrar la 
primera sesión de cada uno de 
los meses del año 1947.

Or d e n d e l  d ía

Ponencia de "Beneficencia
Conceder prórroga de un año 

de la licencia que disfruta la jo ■ 
ven Juana Pacheco Rozas, proce
den te del Hogar Pignatelli, en 
compañía de Isabel Correas Casa- 
nova .

—Aprobar relación de lactan
cias suministradas por la. “Gota 
de Lecheé, durante el mes de no
viembre último, a niños pobres do 
esta provincia, importantes pese
tas 820".

—Aprobar relación .de facturas 
por trabajos realizados durante el 
mes de noviembre último por los 
talleres d-el Hogar Pignatelli, con 
destino a 'Maternidad e Inclusa, 
importantes 1.311,90 pesetas, v.

—Aprobar relaciones de canti
dades satisfechas durante el mes 
de noviembre último por haberes 
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a nodrizas externas de Materni
dad e Inclusa, subsidias a madres 
solteras y socorros de lactaiicia, 
importantes 10.251,10 pesetas.
- —Aprobar . cuenta por recibos 

de anuncios publicados en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, re
ferentes a concursillos para abas
tecimiento de material de curas y 
productos farmaceúticos con des
tino al Hospital Provincial, impor
tantes 113,50 pesetas.

—Aprobar cuentas por estan
cias causadas durante los meses 
de junio a noviembre del año ac
tual, por varios enfermos demen
tes de esta provincia en diferen
tes Establecimientos Psiquiátricos, 
importantes en total la cantidad 
de 14.235 pesetas. . .

—Aprobar cuentas por eslan- 
cias causadas durante los meses 
de junio a noviembre del año ac- . 
tual por varios menores de esta 
provincia en diferentes Reforma
torios, importantes 2.334 pesetas.

—Conceder el ingreso en el 
Hogar Infantil de Calatayud del 
niño Angel Gómez Juárez.

—Señalar los precios radiote- 
rápicos que podrán prestarse, en 
el Hospital Provincial por cuenta 
de la Mutua General de Seguros, 
a sus asegurados del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad;

—Adquirir el instrumental con 
destino a la Academia Provincial 
de Música y consignar su importe 
de 75.000 pesetas, en un presu
puesto extraordinario. *

—Aprobar proyecto de obras a 
realizar en el Hogar Infantil de 
Calatayud y consignar su importe 
de 301.203,79 pesetas, en un pre
supuesto extraordinario.

—Celebrar subasta para las 
obras de reforma y reparación en 
las Salas de Medicina de hombres 
del Hospital Provincial.
. —Celebrar subasta para las 
obras de reforma de las depen
dencias de la cocina del Hogar 
Pignatelli. ■

—Conceder la adopción solem
ne del joven José Giménez Sán- 
chiz, por los cónyuges Domingo 
Sánri Boix y Carmen Monteagut 
Senent, M&cinos de Garbera de Al- 
cira.

Ponencii* de QoberHdción
Aprobar las siguientes cuentas: 

una de 3.585 pesetas de los Ges
tores provinciales EL Ernesto Gil 
Sastre, D. I^eón Clemente Morón y 
D. Teodoro Fuster Arpa!, por die
tas devengadas por desplazamien

tos y estancias en esta capital pa
ra atender a sus misiones de Ges
tores .provinciales^ otra de pesetas' 
1.890 del señor Depositario pro
vincial, por'entregas para adquirí!' 
la gasolina del coche de la Presi
dencia; otra d-e 500 pesetas de la 
Secretaría de la Presidencia, por 
donativo a la Tuna Universitaria; 
otra de 12.600 pesetas de D'.8 Ro
sario Sánchez Viana, por trabajos 
y material en el Misal que la Cor
poración regaló al Sr. Obispo Au- 
xiliai-, Dr. D. Lorenzo Bereciártú, 
y otra de 8.137,50 pesetas, de1 
Sr. Montón, por carbón servido' 
para la calefacción del Palacio 
Provincial.

—Abonar las dietas que tienen 
devengadas loes Vocales del Tri
bunal Provincial de lo Gontencio- 
so-Administrativo, D. Luis del Va-, 
lie Pascual y D. José Guallarl y 
López de Goicoechea.

—Autorizar el traspaso a favor 
de D. Ignacio Pardo Borda de la 
explotación-publicitaria de la valla 
3'6 las obras del Palacio Provin
cial.

Poneneid de Contento
Aprobar informe de los Gesto

res Sres. Muñoz y Gil Sastre, en 
el expediente de caducidad de la 
concesión del ferrocarril de Cortes 
a Borja.

Pendil de Sanidad
Abonar al Ayuntamiento de Ta- 

razona la subvención de péselas 
16.000 que para obras de abaste
cimiento de aguas se la conpedro 
en j,0 de julio de 1 94 0.

—Conceder prórroga-al Ayun
tamiento de Piedratajada para la 
inversión de la subvención de pe
setas 19.000 que para obras sani
tarias se le^concedió en 1940. 

■ —Aprobar una memoria sobre
•el Consorcio para el abastecimien
to de aguas saneamiento, a fin de 
ser editada y distribuida entre los 
pueblos interesados.

Ponencia de Personal y Plantillas 
Reorganizar en el edificio de 

Maternidad e Inclusa Provincial 
de esta capital ■el servicio de pen
sionado para la asistencia de Gine
cología y Obstetricia, designando 
para la Jefatura del mismo al Mé
dico de la Beneficencia Provincial 
Dr. D. Eduardo Teixeira Gracia- 
neta.

—Disponer el cese del personal 
médico que con carácter eventual 
presta sus servicios en la Mater
nidad é Inclusa Provincial, y da

s'ignar* también con /carácter de 
t ventualidad, Médicos del Pensio
nado ele Ginecología y Obstetri
cia, a los Doctores D. Antonio Ra
món Vinos, D. José Sancho Caste
llano y D. Clemen-te Soriano Pérez.

—Declarar desierta por el tur
no de Oficiales provisionales o- de 
complemento la "vacante de Le
trado asesor de esta Corporación, 
pasándola en corrida reglamenta
ria de.turnos al de. ex combien- 
tes, y conceder un plazo de quin
ce días hábiles a los aspirantes 
po'r este turno para la presenta-' 
ción de documentación.

— Declarar desierta por el tur
no de ex combatientes la vacan- 
le de Odontólogo d-e la Beneficen
cia provincial, pasándola en corri
da reglamentaria de turnos al do 
libre o de provisión no restringi
da, y ■conceder un plazo de quince 
días hábiles a los aspirantes por 
■este turm para la presentación le 
documentación.

—Conceder el premio de cons
tancia a los empleados provincia
les D. Felipe Bordaras Mallada, 
1). José María Pamplona Liria, 
D. Antonio Pamplona L i r ira, 
D. Miguel Mínguez Alcaya, b. An
tonio Val Carrerés Ortiz y D. An
tonio Noailles PuycL

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación p-af 

arbitrios provinciales sobre la ri
queza agrícola del año 194?-4£, 
levantadas en Arándiga a los se
ñores comprendidos en la rela
ción que empieza por D. Jasé 
Martínez y termina con D. Lor/n- 
z m Trasobares.

;—-Aprobar actas -de invitación 
de arbitrios provinciales sobre la 
riqueza agrícola del año 1944-45, 
levantadas en Arándiga a los se
ñores comprendidos en la relación 
que -empieza por D'. José Martínez 
y termina por D. Lorenzo Traso
bares. ' '

—Desestimar reclamaciones dé 
D. Enrique Loshuertos, de Muel; 
D. Vicente Barcelona, de Riela; 
D. Tomás Moncayo, de Tarazona; 
I). Delfín Lajusticia, de Ambel; 
D. Emilio Pablo, de Borja, y doña 
Mariana Satus, de F^bara, c-ontra 
actas de inspecemn por arbitrio 
sobre la riqueza agrícola del año 
1942-53.

-—Acceder parcialmente a re
clamaciones de D. Matías Lázaro 
y D.” Asunción Higueras, de Mu-'l, 
contra actas de inspección por ar- 
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kitrios provinciales sobre Wi F:que- 
zasagrícola del año 1942-4^.

—Acceder parcialmente a recla
mación de D.a Luisa Domingo, de 
Caspe, contra actas de inspección 
por arbitrio provincial sobre Ja ri
queza agrícola del año 1944-\ ó.

—Aprobar cuenta de 71,76 pe
setas presentada por la Adminis
tración de Arbitrios por llene de 
recibos.

—Elevar consulta a la Superio
ridad sobre la supresión de expe
dición de cédulas personales.

Xuegos, preguntas y proposiciones
Pasa a estudio .de la Ponencia co

rrespondiente una moción del se
ñor Clemente, relativa a la consti • 
tucióp de un Patronato para la Bi
blioteca “Gracián”, de. Calatayud-

—A propuesta del ¡Sr. Muñoz 
se hace constar en acta la satis
facción de la Corporación por la 
determinación del Ministerio de 
Obras Públicas en relación con el 
asunto del ferrocarril- de Cortes a 
Borja. /

Lo que «sé hace público en este 
periódico’ oficial para general co
nocimiento.

Zaragoza, 28 de - febrero' de 
1947. — El Presidente, José Ma
ría García-Bcilenguer.

 SECCION QUINTA
Núm. 1.069

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado j)or el Excmo. Ayunta
miento la provisión de una' plaza 
de Oficial cantero, afecta a la Di
rección de Arquitectura municipal, 
se convoca por el presente anun
cio para cubrirla mediante -oposi
ción entre españoles mayores de 

‘ 23 años y menores de 40.
Esta plaza está dotada con el 

jornal de 15,50 pías, diarias y de
más derechos y .deberes que se
ñala el" Reglamento del Cuerpo y 
el General de Funcionarios y 
Obreros municipales.

. La provisión de esta plaza se 
. anuncia, d,e conformidad con lo 

que determina la Ley de 25 • de 
agosto de 1939, pu¿a <J turno de 
mutilad .s útiies. ' •

Si no' se presentasen solicitan
tes a este turno o no resultasen 
aprobados, se haría la rotación co
rrespondiente en 1 os sucesivos 

turnos, hasta aquél en que lesul- 
tare cubierta la plaza. •

Los que deseen concorir a estas 
oposiciones or^s int r¡ án s -j s soli
citudes en el Registro G- nrra] de 
esta Corporación durante el plu^ 

. zo d-e un mes, i contar l‘•?] g  u si
guiente al de la ¡'ublic i< ión de es
te anuncio en el “Bdelín Oficial” 
de la provincia y en los oías y to
ras hábiles de oficina. Aconmpa- 
ñarán a la instancia, que irá rein
tegrada con una póliza de 1,50 pe
setas y Otra municipal do .gual 
clase, la dócumentáción que crean 
pertinente, que acredite los 
méritos patrióticos y profesiona
les; la pattida^de nacimiento del 
Registro Civil, debidamente lega
lizada si el Juzgado qpe la expida 
no es de la jurisdicción territorial 
de esta Audiencia; certificado de 
buena conducta, expedido por la 
Alcaldía respectiva; la del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 
acreditando carecer de anteceden
tes penales; certificación .de ante
cedentes político-sociales y la de 
•dhesión al glorioso Movimiento 
nacional. Los solicitantes al tufno 
libre acompañarán ^el resguardo 
que acredite haber satisfecho la 
cánticiad de 10 pesetas en concep
to de derechos de examen. - *

Los aspirantes a los turnos de 
ex”Combatientes, ex-cautivos, y 
damnificados y libre presentarán 
solamente la instancia., debida
mente reintegrada, y si ia plaza 
inmiciada no fuera provista en el 
turno señalado", se les concedería 
sucesivamente un plazo de diez 
días para qu-e presentasen la do- 

""cu-mentación anteriormente citada 
y la acreditativa de que reúnen la 
condición para optár al turno so
licitado.

Terminado el plazo de presen
tación de documentos, los admiti
dos serán sometidos a un minu=- 
cioso reconocimiento por los Mé
dicos de la Beneficencia municipal 
para aprobar 1j apliti.d tilica para 
el desempeño del cargo. .

Los -ejercicios de oposición 'se
rán dos: uno, teórico, que consis
tirá en lectura y escritura al dic- 
taoo y resolución de un ejercicio 
aritmético inspirado en las cuatro 

• reglas de ariienética. *
Otro, práctico, demostrativo de 

los-conocimientos profesionales y 
del empleo de los útiles de traba
jo más adecuados para realizar el 
ejercicio que señale el Tribunal.

Todos los ejercicios serán eli- 

minatorios, siendo preciso alcan
zar la puntuación mínima de 5 
puntos. A este fin, cada uno de los 
Jueces dispondrá de 10 puntos 
por ejercicio.

Zaragoza, 7 de febrero de 1947. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Ventura. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario General, 
Luis Aramboro.

• ♦ * •

Acordado por ej Excmo. Ayun
tamiento la provisión de una plaza 
de Ayudante de pintor de la Di- 
reción de Arquitectura municipal, 
se convoca por el presente, anun
cio para cubrirla mediante oposi
ción entre españoles mayores de 
23 años y menores de 40. t

Esta, plaza está dotada con el 
jornal de 13,75 pías, diarias \ de
más derechos y haberes que se
ñala el Reglamento otl Cuerpo y 
el General de J^uncionarios y 
Obreros municipares.

La provisión de esta plaza se 
anuncia, de conformidad con lo 
que determina ia Ley de. 25 de 
agosto de 1939, para todos los 
turnos, correspondiendo en prin
cipio dicha plaza el turno de muti
lados útiles.

Si no s-e presentasen solicitan
tes a este turno o no rosult'jsén 
aprobados, se haría la rotación co
rrespondiente en los sucesivos 
turnos, hasta aquél en que resul
tare cubierta la plaza.

Los que deseen concurif a estui 
oposiciones presentará.i sus soli
citudes en el Registro General de 
.esta Corpor u’ión. duróme • 1 pla
zo de un mes, a conl ir Itl «lía si
guiente al de'li public icióq de es
te anuncio en el ‘Boletín óficiil” 
de la provi icn y c;: 1 dias y ho
ras hábiles de oficina. Aconmpa- 
ñarán a la instancia, que ira rein
tegrada i'on'una póliza de 1.50 pe
setas y otra municipal le igual 
clase, la documentación que crean 
pertinente, que. ac reedite los 
méritos patrióticos y profesiona
les; la partida de nacimiento del 
Registro Civil, debidamente lega- ‘ 
lizada si el Juzgado que la expida 
no es de la jurisdicción territorial 
de esta Audiencia; certificado de 
buena conducta, expedido por la 
Alcaldía respectiva; la del Registro 
Centraí de Penados y Rebeldes, 
acreditando carecer de antecen- 
fes penales; certificación de ante
cedentes político-sociales y la de 
adhesión al glorioso Movimiento 
nacional. Los solicitantes al turno 
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libre acompañarán el resguardo 
Qu-e acredite haber satisfecho en 
la Administración de Arbitrios 
municipal la cantidad de 10 pe
setas en concepto de derechos de 
examen.

■ Los aspirantes a los turnos de 
ex-combatientes, ex-cautivos, y 
damnificados y libre presentarán 
solamente la instancia, debida
mente reintegrada, y si la plaza 
anunciada no fuera provista en el 
turno señalado, se les concedería 
sucesivamente un plazo -de diez 
días para que presentasen la do
cumentación anteriormente citada 
y la acreditativa de que reúnen la 
condición para optar al turno so
licitado.

Terminado el plazo de presen
tación de documentos, los admiti
dos serán sometidos a un minu
cioso reconocimiento por los Mé- 
d.ccs de la Beneflcénc'a municipal 
para aprobar la Hbiír. para 
el desempeño del cargo.

Los ejercicios de oposición se
rán dos: uno, teórico, que consis
tirá en lectura y escritura al dic
tado y resolución de un ejercicio 
aritmético inspirado en las cuatro 
Reglas de ar tinélicá.

Otro, práctico, .demostrativo de 
los conocimientos profesionales 
del opositor y del empleo de los 
materiales y herramientas preci
sos para las diferentes clases de 
pintura, según indicaciones que 
señalará el Tribunal en el momen
to del ejercicio.

Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, siendo preciso alcan
zar la puntuación mínima de 5 
puntos, a cuyo fin cada Juez del 
Tribunal dispondrá de 10 puntos 
por ejercicio.

Zaragoza; 7 de marzo de 1947. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Ventura. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario General, 
Luis Aramburo.

* * *
Acordado por la Excma. Corpo

ración municipal cubrir mediante 
oposición una plaza de Ayudante 
de herrero, se hace constar que 
en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provin
cia, se admiten solicitudes para 
proveerla entre los distintos tur
nos establecidos por la Ley de 25 
de agosto de 1939 y Orden de 30 
de octubre del mismo año.

• Esta plaza está dotada con el jor
nal de 13,75 pesetas y se anu icia 

para el turno de Catalleros mt,L- 
lados útiles.

Si la vacante de referencia, no 
fuera provista en ■ 1 turno convo
cado, se-harán las rotaciones do 
turnos que señala la citada L- ^, 
y por este mnliv i podrán solici-ar 
igualmente los aspirantes a los 
turnos de ex-combatientes, tx- 
caulivos, damnificados y libr?.

Los aspirantes a esta oposii ión 
presentarán, sus solicitudes en el 
Registro peñera! de la Secretaría, 
reintegradas con una póliza de 
1,50 pesetas y otra municipal de 
igual precio, en el p! 120 de un mes, 
a partir de la pubicación de esle 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, acompañadas de la 
documentación siguiente:

Certificado .de nacimienlo "que 
justifique haber cumplido 23 años 
y no pasar de*40, debidamente le
galizado si el Juzgado que lo ex
pide no es de la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Certificado de buena conducía, 
expedido por la Alcaldía de su re
sidencia.

Certificado de . Pénales, expedi
do por la Dirección General del 
Registro de Penados y Rebeldes.

Aparte de esta documentación, 
los concursantes a los turnos es
peciales determinados por las dis
posiciones precitadas deberán ad
juntar certificados acreditativos de 
ciue reúnen la condición para op
tar a dichos turnos.

Los de oposición libre presenta
rán, además,.certificación de ad
hesión al Movimiento ' nacional y 
antecedentes político-sociales, y 
resguardo de haber hecho efectiva 
en la Administración de Arbitrios 
municipales la cantidad de 10 pe
setas en concepto d^ derechos de 
examen.

Los-solicitantes a turnos espe
ciales podrán interesar también 
tomar parte elT el turno libre, pre
vio pago de los derechos de' exa
men, haciéndolo constar en su 
instancia.

- Terminado el plazo de presen
tación de documentos, los admiti
dos serán sometidos a un minu
cioso reconocimiento por los Mé
dicos de la Beneficencia municipal. 

■ Los ejercicios de oposición se
rán >‘es: uno, teórico, que consis
tirá en lecttira y escrituré al dic
tado y resolución de un sencillo 
problema en relación con el siste
ma métrico decimal.

Otro, práctico:
l .° Sobre un trabajo de forja, 

a elección del Tribunal; *y
2 ." Construir elemento d« for

ja con arreglo a croquis que se fa
cilitará por el Tribunal.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios, y para aprobar y pasar al 
siguiente será preciso qu^' el opo
sitor obtenga la puntuación media 
de 5 puntos. A este fin, cada 
Juez del Tribunal dispondrá en 
cada calificación de 0 a 10 puntos. 
Si en la suma de puntos hubiese 
empate, se decidirá conforme a los 
méritos señalados po|b la Orden 
de 30 de octubre de 1939 y demás 
disposiciones vigentes.

Los aspirantes cuya residencia 
sea fuera de esta capital, deberán 
citar en su instancia persona do
miciliada en Zaragoza, a quien 
pueda serle notificada para las 
efectos .de la oposición.

Zaragoza, 5 de marzo de 1947. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Ventura. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 1.089 -
Acordada la celebración de un con

curso para adquisición de lámparas con 
destino al alumbrado público y depen
dencias municipal s, queda expuesto 
para reclamaciones el oportuno expe
diente durante el plazo de Irradias a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BonEtfh OriciAi, 
de la provincia, entendiéndose que 110 
podiá formularse ninguna transcurrido 
dicho plazo.

Zaragoza, 12 de marzo de 1947.—El 
Alca'de-Presidente, José M.a?Sánchez 
Ventura.—Por A. de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 1.068
. Confederación Hidrográfica 

del Ebro . "

Expropiaciones

Obra: Canal de las Bardenas.
Término municipal: Castíliscar. 

(Expediente núm. 1).

ANUNCIO

En, iel expediente de expropia
ción forzosa correspondiente al tér
mino municipal y obra expresados, 
se ha señalado la fecha, del 25 del 
corriente mes, y hora de las diez, 
para dar principio a las operacio
nes de pago y toma de posesión de
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las fincas comprendidas en el 
mismo. - •

El pago tendrá lugar en la Casa, 
Ayuntamiento de Castiliscar, ante 
el señor Alcalde-Presidente del 
mismo, con sujeción a las normas 
y formalidades prevenidas por la 
Ley y Reglamento de Expropiación 
forzosa vigentes.

A continuación del pago se pro
cederá a. tomar posesión de las fin
cas; y respecto de aquellas' en que 
por incomparecencia de los propie- 
itairios o cualquier otra causa no 
pudiera satisfacerse el importe de 
su tasación, se dará posesión de 
las mismas por el señor Alcalde al 
representante de la Administración 
pública, ingresándose dicho imporf
íe en la Sucursal de la Caja de De
pósitos de la provincia, a disposi
ción de esta Dirección, de acuerdo 
con lo preceptuado en las disposi
ciones legales en vigor y a los efpe
los que en ellas se determinan.

Lo que se hace . i público en esto 
periódico oficial para conocimiento 
de los propietarios interesados que 
se relacionan a continuación., 

Zaragoza, 10 de marzo de 1947. 
El Ingeniero-Director, M. Echeve
rría. ■ :

Relación que se cita
2. Ayuntamiento.
3. Nícpmedós Valle jo.
4. Nicolás Veriténs.
5. Cnescencio Fanlo.
0. Práxedes Lapieza.
7. -Agustina Gáneles.
8. - Benito Erdozaín.
9. Josefa Torralba.

10. Juan Arcéiz.
11. Inocencio Arcéiz.
12. Petra Castro. " _
13. Esteban Soleras.
15. Celestina Erdozaín.
10. Ignacio Machín.
17. Crescéncio Castro.
18. Tomás Marco. .
19. Luis Aibar.
20. Pascuala Arilla.
21. Ciríaco Arilla.
22. Pascuala Arilla.
23. Ayuntamiento.
24. El mismo.
25. Agustina Canales.
20. Ayuntamiento.
27. Marceliano Pérez.
28. Nicolás Pérez.
29. Valentín Sanz.
30. Simeón Bueno.
32. Pascuala Arilla.
33. Angel Arilla,.
34. Ayuntamiento.

35. Romualdo Arilla.
36. Lorenzo Baztán Lapieza. 
37. Ayuntamiento.
38. Angel Arilla.
39. Santiago Iñiguez. 
áp. Mariano Iñiguez.
43. Alejo Artieda.
44. Crescencio Fanlo.
45. Donato Oruj.
47. Julián Pérez Duarte.
48. Angela Domínguez.
49. - Escolástico Baztán.
50. Antonio Lacosta,.
51. Crescencio Fanlo.
52. Ciríaco Arilla.
55. Ayuntamiento.
56. Gregorio Oruj.
57. Francisco Fanlo. ■
58. Ayuntamiento.
59. Crisanto Arcéiz.
60. Antonio Asín.
61. Daniel Aibar.
62. Cándido Artieda.
63. Juan Pétez D-uarte.
64. - Antonio Lacosta.
66. Ayuntamienfo.

' Núm. L007

Jefatura Agranómica de Zaragoza

Registro de productos y material fitosanitario

Por la Dirección General de Agri
cultura se ha comunicado a esta 
Jefatura Agronómica lo siguiente:

“La aplicación del Decreto de 19 
de septiembre de 1942 y Orden 
complementaria de 16 de diciembre 
de 1942^ sobre fabricación y co
mercio de insecticidas, criptogami- 
cidas y material de aplicación, ha 
motivado algunas consultas en 
cuanto a la extensión dé sus efec
tos al azufre, sulfato ’de cobre y 
sulfato de hierro, que hasta la pu- 
blicfación d*el Decreto m^nciona^o 
lestabán sujetos a la reglamenta
ción de abonos* y fertilizantes en 
virtud de lo establecido en el ar
tículo 24 del Dectelo de -28 de fe- 
Ojrero de 1935. Existiendo ¡actual
mente una. reglamentación para los 
productos fitosanitarios, es 'induda
ble que la fabricación y comercio 
de azufres y sül falos de cobre y 
hierro con - destino a terapéutica 
agrícola, están comprendidos en los 
preceptos del Decreto y Orden mi
nisterial antes citados, por lo que 
esta Dirección General ha resuel
to lo siguiente:

l .° Los fabricantes y vendedo
res de azufre, sulfato de . cobre y 
sulfato de hierro, a que hace re- 

ferenciia, el artículo 24 del Decretal 
de 28 de febrero de 1'935, se con
siderarán afectados por las pres
cripciones del Decreto de 19 de 
septiembre de 1942 y Orden minis
terial de 16 de diciembre del mis- 
m,o año, atendiendo al carácter de 
utilidad fitosanitaria de tales pro
ductos.

2 .° En consecuencia, y no obs
tante la fecha con quie figuren en 
los Registros de las Jcfaturas 
Agronómicas como fabricantes o 
vendedores de tales* productos, con
forme el Decreto de 28 de febrero 
de 1935, habrán de inscribirse en el 
Registro especial creado para los 
productos fitosanitarios por el De
creto de 19 de septiembre de 1942.

3 .° Se mantiene la obligación 
de declarar antes del 5 de cada, 
mes el movimiento de entradas y 
salidas habido en el mesi anterior, 
de cuya declaración se destinará 
un ejemplar al Registro Fitosanita
rio, consignándolo así como título 
distintivo”.

Lo que para, general jeonocimien- 
ío y debido cumplimiento se publi
can las anteriores normas.

Zaragoza, 6 de marzo de 1947. — 
El Ingeniero-Jefe: P. D.. José Ma
ría Benítez-Sidón.

' Núm. L070

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CARRETERAS.—Expropiaciones

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de Obras Públicas el libramiento 
para d pago del expediente de expro
piación de fincas del término municipal 
de Urries para la construcción del tro
zo 3.° de h carretera local de Sos a 
Ruesta, he acordado señalar el día 11 
de abril próximo, a las once horas, para 
que se verifique el pago en la Casa 
Consistorial de Urries. .

Lo que se hace público en este Bo 
l e t ín j f t c ia ! para conocimiento de los 
interesados y en cumpl miento de la vi
gente Ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 10 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriel. •

SECCION SEXTA_ _ _ _
Núm. 1.076
CARENAS

Hasta el día 31 dd presente mes, se 
admitirán en la Secretaría del" Ayunta
miento 1 »s aíras y bajas que los con
tribuyentes hayan tenido en su riqueza 
rústica y urbana, acompañadas de los 
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documentos justificativos de transmi
sión de dominio y carta de pago de de
rechos real s a la Hacienda a los 
efectos contributivos, en el año 1948.

Carenas, 10 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Angel Giménez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.012
'• JUZGADO NUM. 2
D. Rafael Guerrero Gisbert, Magistra

do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Queden juicio ejecutivo 

tramitado a instancia de D. Constantino 
Carramiñana Lafuenfe contra D. José 
María Crespo, y para hacer efectivas 
las responsabilidades a éste impuestas, 
se saca a la venta en pública subasta 
por segunda vez, con Ja rebaja del 25 
por 100, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 de 
abril próximo, a las once horas, la finca 
que se describe en el edicto núm. 360 
inserto en el Bo l e t ín t c t a i de esta 
provincia correspondiente al día 1.° de 
febrero último, cuya subasta tendrá lugar 
con los requisitos y prevenciones en el 
mismo señalados, sin que sean admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación con la re
baja antedicha del 25 por 100

Dado en Zaragoza a siete de marzo 
de mit novecientos cuarenta y siete.— 
Rafael Guerrero Gisbert.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 1.072
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo' de- Pablo y Mateos, Ma
gistrado. Juez de primera ins
tancia .del Juzgado núm. 3 de 
los de Zaragoza; •
Por. el presente -edicto hago sa- 

berS Que en la pieza quinta del jui
cio universal de quiebra de D. Jo
sé María Trisán Viñuales, que en 
-este Juzgado se tramita a instan
cia de D. Pedro Royo Rubio, se ha 
dictado sentencia cuyo' encabeza
miento y parte .dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Za
ragoza a 17 de febrero d-e 1947. 
El Sr. D. Pablo de Pablo y Mateos, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza; habiendo visto 
la presente pieza y autos de juicio 
universal de quiebra instado por 
D. Pedro Royo Rubio, mayor de 
edad, del comercio, de esta^vecin
dad, repres-entado por el Procura
dor Sr. Iranzo y dirigido por el Le
trado Sr. Puertas, contra el que 

lué comerciante de esta ciudad 
D. José María Trisán Viñuales, 
que no ha comparecido en autos, 
sobre, calificación de dicha quie
bra ; y *

Fallo: Que por lo que resulta de 
esta pieza de autos y de la decla
ración de quiebra del comerciante 
D. José María Trisán Viñuales, 
debo de calificar y califico de frau
dulenta la misma y declaro haber 
mérito a proceder criminalmente 
contra indicado quebrado; y luego 
que sea firme esta resolución, sá- 
quése testimonio de lo necesario 
para la incoación de la causa cri
minal contra dicho quebrado se
ñor Trisán, a quien se le hará sa
ber esta sentencia como previene 
la Ley, y con costas causadas a 
cuenta del mismo.

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. — Pa
blo de Pablo”.

Y para que sirva de notificación 
al quebrado en situación de rebel
día, se publica el presente a los 
efectos prevenidos por el artícu
lo 283 de la Ley Rituaria Civil.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos cua
renta y siete. — Pablo .de Pablo. 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.063 
AOIZ

D. Eugenio Fernández Asiaín- 
Juez de primera instancia de 
Aoiz y su partida;
Por el presente, de conformidad 

con lo prescrito en el artículo 71 
del Reglamento para la ejecución 
de la Ley del Registro Civil, se 
hace público que en este Juzgado 
se ha presentado solicitud en la 
que el Procurador D. Isidro Mi- 
queléiz Landa, en nombre de don 
Félix, D.» Joaquina, D.‘ María del 
Carmen, D. Jesús y D. Angel Pé
rez Soria, pide se autorice a éstos 
a cambiar sus apellidos, llevando 
como primero el de Pérez-Surio, 
y conservando coíno segundo el 
de Soria.

Fúndase la solicitud en que sus 
nombrados representados son hi
jos legítimos de D. Baldomcro Pé
rez Surio y D.» María Purificación 
Soria Ansoaín; que otras ramas 
de esta familia son las de D. Ti
moteo y D. Santos Surio Pérez, 
y la similitud de estos nombres 
y la de los hijos de la rama de don 
Santos con la de sus mandantes 
ha sido ocasionada siempre a 
grandes confusiones y dudas, por 
lo que todos los convecinos, res

tantes personas y relacionados en 
general, por una tendencia dife- 
renciadora, vienen, desde tiempos 
muy antiguos, distinguiendo la ra
ma de D. Santos con la denomina
ción de “Casa de Cruchaga” y a la 
rama de sus mandantes- se han 
vinculado los dos apellidos pater
nos, siendo conocidos como “Los 
Pérez Surio”- y llamados con esos 
apellidos: y siendo notorio que los 
apellidos tienen por obj-eto distin
guir a las personas en la vida so- . 
cial, parece no sólo justo, sino 
conveniente para todas las rela
ciones y seguridad en el tráfico 
civil de los recurrentes, que re- 
gistralmente sea reconocida una 
realidad que no puede ponerse en 
duda. '

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado” y en 
los de las provincias de Navarra y 
Zaragoza, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con dere
cho a ello, dentro del perentorio 
término de tres meses a contar 
desde el día de la publicación, se 
expide el presente en Aoiz a pri
mero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete. —- El Juez de 
primera instancia, Eugenio Fer
nández. — El Secretario, Honorio 
Villena.

Núm. 1.064
CASPE

En virtud de lo acordado por pl 
señor Juez de primera instancia de 
este partido en expediente de do
minio a favor" de Rosa Solé Viláno- 
va, de la finca que luego se descri
birá, por la presente se. ciT a los 
que se crean herederos! de los an
teriores dueños y vendedores de la. 
misma, Rosa Vilanova Solé y José 
Llop Girones, para que en el tér
mino de diez días puedan compa
recer ante este Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga, cou 
respecto a la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de este par
tido a favor de la recurrente de la 
siguiente finca:

Casa sita en e] casco de esta po
blación de Fayón (calle deL Arra
bal Alto, número 8); linda: dere
cha entrando, solar de José Roca 
Vidal; izquierda, José Esqué Pun- 
tarró, y espalda, calle de San José.

Y para su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, ex
pido y firmo el presente en Cas pe. 
a veintiocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El se
cretario judicial, Miguel Linares.
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Núm. 1.082 
DAROCA .

D. José Bermúdez Acero, Juez de pri
mera instancia de Dároca;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivos seguidos en este Juz
gado en virtud de demanda de D. Julio 
Gin énez García contra D.José Vicente 
Gracia, se halla acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez la finca 
que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 10 de abril próximo, a 
las doce horas, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
y que para tomar "parte en la subasta 
será necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
tasación o acreditar haberlo consigna
do en el establecimiento correspondien
te, y que no existen títulos de propie
dad.

La finca que sale a subasta es la si
guiente: ■ '

Heredad en la partida de «Prado 
Blanco», de cabida 2 hectáreas y 10 
áreas; linda: al Norte, barranco; Sur, 
Antonio Abad; Este, Rafael Vallespín, 
y Oeste, Fermín Vallespín. Parcela 69 
del polígono 10 del Catastro de Gallo- 
canta. Tasada en 2.000 pesetas.

Daroca, once de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—José Bermú
dez Acero.—El Secretario judicial, Be
nito Vicente Campillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.045
' JU‘GADO NUM. 2

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas tra
mitado ante el Juzgado municipal 
número 2 de esta ciudad de Zara- 
go«ci y por D. Mariano Jiménez 
Motilva. Juez de primera instancia 
e instrucción, y titular de dicho" 
Juzgado, se ha. dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente :

u Sentencia. — En Zaragoza a 
5 de m^rzo de 1947. — El señor _ 
I). Mariano Jiménez Motilva, Juez 
municipal del Juzgado número 2; 
habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre patres, de la una, el 
Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Leonor La- 
miela Montes, y José Araguás, de la 

. otra, como denunciados, cuya edad, 
y demás circunstancias ya constan 
anteriormente, y...

1 Fallo: Que.debo condenar y con
deno a Leonor Lamela Montes y 
José Araguás Buey a la pena de 
10 pesetas de multa a cada uno, 
reprensión privada y costas. Así por

esta mi sentencia lo . pronuncio, 
mando y firmo. — Mariano Jimé
nez.” (Rubricado). .

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado José Ara
guás Buey, expido la presente cé
dula de notificación, que se inserta
rá en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y se ti jará, en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en 
Zaragoza, a siete de marzo de mil 
•novecientos cuarenta, y siete. — El 
Secretario, Enrique Tranzo.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 1.021 
UNCASTILLO

El señor Juez de paz de la villa 
de Unca*sti o (Zaragoza) hace cons
tar: Que en el acto de conciliación 
celebrado en este Juzgado de paz 
él día 8 de marzo de 1947 éntre 
partes, como demandante, D. Ra
món Gay Auría, mayor de edad, 
natural y vecino de Uncastillo (Za
ragoza), y como demandado, Cán
dido Gracia Glano, mayor de edad, 
vecino de Zaragoza y accidental- 
m/ente de Uncastillo, natural de 
esta localidad, por injurias en es
critos" dirigidos contra la honora
bilidad del demlandante antes ex
presado, se levantó la correspon
diente acta que consta, en este Juz
gado, cuyo contenido principal es 
el siguiente,: •

“El demandado manifestó ser 
cierto cuanto se expresa en. la de
manda y ser copia exacta de los. 

.‘escritos que fueron dirigidos en su 
día a^-demandante.

Que reconoce haber faltado a. la. 
honorabilidad del demandante y 
que con tal motivo le solicitaba le 
perdonase por los hechos ocurridos, 
pues reconoce de buen grado ha
ber obrado con temleridiad, y asi- 
misnlo neconoce púb^cám-ente la 
ih on orabil i da d d fe 1 ¡d'em a n da n te, 
quien no era merecedor de haber 
obrado en la forma, que lo hice. *

El demandante D. Ramón Gay 
Auría, después de mediar el hom
bre bueno presente al acto, dijo: 
Que ien vista, de la actitud del de
mandado en el momento presente, 
y reconociendo como lo hace las 
faltas cometidas contra mi perso
na en los escritos! presentados, per
dona de todo lo ocurrido al deman
dado con la condición de que se 
envíe copia exacta, de la presente 
181 “Boletín Oficial” de la provin
cia para su publicación. Hcon el fin 
de que mi persona quede en el lu-

é
gar ,qu|e me corresponde, no co
piando las cartas que me han sido 
dirigidas por constar en el expe2* 
diente de este Juzgado de paz".

El demandado está conforme con 
esta petición, quedando sumamen
te agradecido de l(a benevolencia 
del demandante.

En este estado, el señor Juez dió 
por terminado el acto, firmando 
los comparecientes, de que yo, el 
Secretario, doy fe.

Es copia que concuerda, con su 
original. Y para, que conste y su 
remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
(inserción en el “Boletín Oficial”, 
expido la presente que firmo y se
llo en Uncastillo a ocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete 
El Juez de paz, José OI a no.

PARTE NO OFICIAL
Núm, 1.074

«Electra Camarera» 
(Sociedad, Anónima)

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, para tra
tar del resultado del ejercicio de 1946, 
que se celebrará el día 27 del corriente, 
a las doce horas, en su domicilio social 
(calle de San Miguel, núm. 10).

Tendrán derecho de asistencia los 
accionistas en la forma y condiciones 
que ios Estatutos prescriben.'

Zaragoza, 10 de marzo de 1947. —El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Pascual Arellano Dihinx.

- Núm. 1.092

Maquinista y Fundiciones del Ebro
(Sociedad Anónima) _

ZARAGOZA

Durante los días 15 al 31 de marzo 
actual podrán los señores accionistas 
de esta Sociedad suscribir las 3.500 
acciones serie A, de 500 pesetas nomi
nales, de la ampliación de capital acor
dada en Junta general ce'ebrada el 26 de
diciembre pasado.

Deberán acompañar al bo’etí i de sus
cripción cuatro cupones núm. 29 de 
acciones de la Sociedad, 70 pesetas 
para gastos y 75 pesetas por el i5 pur
lOO'clel nominal, por cada una de las 
acciones que suscriban.

La suscripción puede hacerse en las 
oficinas de la Sociedad (Avenida de Ca
taluña, 17 y 19) y por intermedio de la 
Banca loca*.

Zaragoza, 11 de marzo de 1947.— El 
Secretario, Julián Marca Cpmpáns.

Jip. Ho g a r  Pi*n a t b l l i


